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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para los programas sociales 
federales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Empleo Temporal y 3x1 para Migrantes, todos ellos del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2009, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA 
LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, EMPLEO TEMPORAL 
Y 3X1 PARA MIGRANTES TODOS ELLOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 'DESARROLLO SOCIAL' PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2009, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. LUIS MEJIA GUZMAN, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
Y EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO, EL LIC. PEDRO VARGAS DE LA MORA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES EN LO SUCESIVO EL “ESTADO” A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y COORDINACION GENERAL DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES (COPLADE) Y LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADAS RESPECTIVAMENTE POR EL 
SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES (COPLADE) 
EL M.D.U. RICARDO DE ALBA OBREGON, Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, EL C.P.C. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales a través 
del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones marginadas a los 
procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el rezago que enfrentan los 
grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan desarrollar sus 
potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los gobiernos participen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. El artículo 29 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto 
de la dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación con las entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidades y 
certeza para beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer 
por la “SEDESOL”. 
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VI. La “SEDESOL” manifiesta que la Dirección General de Programación y Presupuesto, de la Oficialía 
Mayor de esta dependencia, mediante oficio número OM/DGPP/410.20/01745/08, de fecha 19 de diciembre 
de 2008, comunicó la autorización correspondiente a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de las 
asignaciones de recursos que le corresponden, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009”. 

VII. La “SEDESOL” manifiesta que los programas materia del presente Acuerdo de Coordinación se 
encuentran adscritos a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 1, 4, 54 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en su Reglamento; 17, 24, 29, 32, 39 y 43 de la Ley General de 
Desarrollo Social y su Reglamento; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008; el Decreto de 
la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2009, publicado en la misma fecha; en los 
artículos 6 fracciones V y VI, 7, 12 fracción XII, 17, 22, 23, 24, 25, 33 fracción III, 36 fracción VII, 37, 44 y 45 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en las Reglas de Operación de los Programas 
de Subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, así como en lo previsto por artículos 3 y 63 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 1, 2, 22, 27, 29 fracciones XVII y XVIII, 40 y 42 fracción I, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes las partes celebran el presente 
Acuerdo de Coordinación en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto la 
concurrencia de recursos y ejercicio de éstos respecto de los Programas para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias, Empleo Temporal y 3x1 para Migrantes, a efecto de atender a la población en condiciones de 
pobreza y marginación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementaria de 
recursos para la ejecución de las acciones de los programas aquí convenidos. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios y de la población 
en pobreza y marginación de la entidad de conformidad con lo que establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social y el artículo 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009. 

APORTACIONES PRESUPUESTARIAS. 

TERCERA. En los Programas para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y Empleo Temporal, la “SEDESOL” 
aportará $2.00 pesos por cada peso aportado por el “ESTADO”, lo que equivale a un esquema 66.7% federal 
y 33.3% estatal. 

En el caso del Programa 3x1 para Migrantes, la “SEDESOL” aportará un peso por cada peso aportado por 
el “ESTADO”. A lo anterior se deberán añadir las aportaciones de los Migrantes y de las autoridades 
municipales, para cumplir el esquema financiero establecido en las Reglas de Operación del programa. 

En total y en el marco del presente Acuerdo, la “SEDESOL” aportará recursos por la cantidad de 
$17’375,177.00 (diecisiete millones trescientos setenta y cinco mil ciento setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
La distribución financiera y programática de dichos recursos se describe en el Anexo 1, que forma parte del 
presente Acuerdo. 
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Por su parte, el “ESTADO” aportará recursos por la cantidad de $12’418,639.00 (doce millones 
cuatrocientos dieciocho mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100, M.N.), de conformidad con la distribución 
financiera y programática que se menciona en el Anexo 2, mismo que forma parte del presente Acuerdo. 

CUARTA. Los recursos federales que ejecute el “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo, no 
pierden su carácter de federal. 

Los recursos aportados por ambas partes estarán destinados exclusivamente al otorgamiento de subsidios 
y estarán sujetos a las Reglas de Operación de los programas correspondientes. 

QUINTA. La ministración de los recursos aportados por las partes se hará de acuerdo al calendario 
presupuestario detallado en el Anexo 4, mismo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEXTA. Podrán ser ejecutores de los recursos aportados por las partes, las Instancias Ejecutoras 
señaladas en las Reglas de Operación de los Programas. 

La selección de las Instancias Ejecutoras se sujetará a lo siguiente: 

- En los programas para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y Empleo Temporal, el “ESTADO” podrá 
seleccionar a las Instancias Ejecutoras de proyectos por el equivalente a 1.5 veces las aportaciones 
que efectivamente hubiere realizado. Lo anterior, en el caso de que las partes realicen sus 
aportaciones de acuerdo al calendario detallado en el Anexo 4, equivale a un esquema de decisión 
sobre la instancia ejecutora de 50% federal – 50% estatal sobre los recursos aportados 
conjuntamente. Para los efectos de la presente cláusula, se realizarán revisiones de las aportaciones 
efectivamente realizadas por las partes, al final de cada trimestre transcurrido. 

- En el Programa 3x1 para Migrantes, se decidirá en el seno del Comité de Validación y Atención a 
Migrantes. 

Este esquema de selección aplicará exclusivamente para los Programas Federales y montos convenidos 
en el presente Acuerdo. 

DE LAS METAS. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan las metas consolidadas que se describen en el 
Anexo 3, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

OCTAVA. Los programas objeto de este Acuerdo, se sujetarán en su instrumentación, operación, 
ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009; a las respectivas Reglas de Operación, a las demás disposiciones legales federales aplicables y a los 
instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que los recursos federales que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos en proyectos aprobados al 30 de junio de 2009, podrán ser reasignados a otros Estados. 

Las partes se comprometen a realizar sus aportaciones conforme a los tiempos, periodicidades y montos 
establecidos en el Anexo 4. 

NOVENA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer ampliaciones o modificaciones a 
la distribución de recursos entre programas, municipios y localidades, siempre y cuando se respete la regla de 
aportación complementaria prevista en la cláusula tercera. Para tal efecto, el “ESTADO” y el Delegado Federal 
de la “SEDESOL” deberán remitir a la Unidad Administrativa responsable del programa una propuesta 
técnicamente justificada; esta última la analizará y en su caso la autorizará. 

En ningún caso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención Prioritaria, que se 
definen en el presente documento en el Anexo 5, sin contar con la aprobación de la Unidad Administrativa 
responsable del Programa de Oficinas Centrales de la “SEDESOL”. 
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Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos, por medio de documento a suscribir por las instancias estatales correspondientes 
y la Delegación Federal de la “SEDESOL” en el Estado. 

La ejecución de los programas de subsidios estará sustentada en propuestas de inversión, que deberán 
cumplir con las Reglas de Operación de los respectivos programas. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS. 

DECIMA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto de su 
Delegación Federal en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas objeto de este 
Acuerdo, para los proyectos, obras y acciones en que el “ESTADO” o alguna de sus dependencias o 
entidades sea la Instancia Ejecutora. La entrega de dichos informes se hará en un plazo no mayor a veinte 
días naturales por conducto de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional del Estado de 
Aguascalientes (quien tiene inmerso al COPLADE), quien será responsable de validar la información 
solicitada. 

Cuando el responsable ejecutor sea el municipio, éste informará a la “SEDESOL” por conducto de la 
Delegación Federal en el Estado, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a partir de la 
conclusión de cada trimestre, enviando copia al “ESTADO”. 

La “SEDESOL”, por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el compromiso de 
proporcionar a los ejecutores que en cada caso correspondan los lineamientos necesarios para integrar los 
informes. 

DECIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que aporten las partes objeto 
de este Acuerdo, la "SEDESOL” y el “ESTADO” convienen que en todas las actividades de difusión y 
publicidad que lleven a cabo las Instancias Ejecutoras sobre las obras y acciones materia de los programas 
aquí convenidos, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente 
dicha aportación de recursos federales así como incluir el logotipo de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir 
Mejor en los impresos y elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto, como son letreros, mamparas, 
templetes, gallardetes, posters, trípticos y otros similares. Los logotipos de la “SEDESOL” y de la Estrategia 
Vivir Mejor deberán ocupar un área equivalente a la ocupada por los logotipos de las instancias locales 
participantes. 

Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a 
las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”. 

DECIMA SEGUNDA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y seguimiento a la entrega y 
comprobación de recursos. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula tercera del presente Acuerdo corresponderá a la “SEDESOL”; al Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social en el ámbito de su competencia; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación 
con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 
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DECIMA CUARTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo la 
“SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente el cumplimiento de su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo. 

ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA QUINTA. Las partes acuerdan que los recursos federales aportados en el marco del presente 
Acuerdo que al 31 de diciembre de 2009 no se hubieren ejercido por cualquier motivo, incluyendo los 
rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

DECIMA SEXTA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en este Acuerdo. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante 
escrito firmado por la dependencia o entidad estatal que corresponda y en su caso por la “SEDESOL” en el 
ámbito federal. 

DECIMA SEPTIMA. El presente Acuerdo se podrá dar por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las siguientes causas: 

1. No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo. 

2. La aplicación de los recursos federales a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 

DECIMA OCTAVA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo, atribuible al 
“ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009 y la legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la ministración de 
recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o entidad estatal 
correspondiente. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, el “ESTADO”, después 
de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios aportados. 

De las controversias que se susciten en el cumplimiento del presente Acuerdo conocerán los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA NOVENA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma hasta el treinta y uno 
de diciembre del año dos mil nueve, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Planeación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca las inversiones coordinadas de la Federación con el “Estado”. 

“Estos programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social” 

“Estos programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo en dos 
ejemplares, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los seis días del mes de enero de dos mil 
nueve.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario Federal de Desarrollo Social y Humano, Luis 
Mejía Guzmán.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de Aguascalientes, Pedro 
Vargas de la Mora.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional del Estado de 
Aguascalientes y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Aguascalientes (COPLADE), Ricardo de Alba Obregón.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Estado de Aguascalientes, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS FEDERALES EJERCICIO FISCAL 2009 

ESTADO DE AGUASCALIENTES ANEXO 1 

 PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

REGIONALIZACION 
DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 3x1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL 

TOTAL 
INVERSION 

METAS 
INVERSION 

METAS 
INVERSION 

METAS 
PROYECTO PROYECTO JORNAL EMPLEO 

         
MUNICIPIOS Y LOCALIDADES 
DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACION 

 6,904,126.00  3  1,495,388.00  4  898,232.00  12,329  70  9,297,746.00 

   
OTROS MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES 

 -   5,981,556.00  14  2,095,875.00  28,767  163  8,077,431.00 

   
TOTAL  6,904,126.00  3  7,476,944.00  18  2,994,107.00  41,096  233  17,375,177.00 

         
         

OBSERVACIONES         
En "Otros Municipios y Localidades" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de 
operación de SEDESOL. 
                  
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas 
aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 
         

“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas”. 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 

la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

 LIC. PEDRO VARGAS DE LA MORA   M.D.U. RICARDO DE ALBA OBREGON  

 DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL   SECRETARIO DE PLANEACION Y   

 RUBRICA.   DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR   

    GENERAL DE COPLADE  

    RUBRICA.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2009 

ESTADO DE: AGUASCALIENTES ANEXO 2 

REGIONALIZACION 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

TOTAL 
DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 3x1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

PROYECTO PROYECTO JORNAL EMPLEO 

         

MUNICIPIOS Y LOCALIDADES 
DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACION 

 3,446,887.00  3  1,495,388.00  4  448,442.00  6,155  35  5,390,717.00 

    

OTROS MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES 

    5,981,556.00  14  1,046,366.00  14,362  82  7,027,922.00 

   

TOTAL  3,446,887.00  3  7,476,944.00  18  1,494,808.00  20,517  117  12,418,639.00 

         

         

OBSERVACIONES         

En "Otros Municipios y Localidades" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. 

                  

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas 
aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 

         

“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas”. 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

 LIC. PEDRO VARGAS DE LA MORA   M.D.U. RICARDO DE ALBA OBREGON  

 DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL   SECRETARIO DE PLANEACION Y   

 RUBRICA.   DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR   

    GENERAL DE COPLADE  

    RUBRICA.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2009 

 
ESTADO DE: AGUASCALIENTES ANEXO 3 

 

REGIONALIZACION 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

TOTAL 
DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 3x1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

PROYECTO PROYECTO JORNAL EMPLEO 
         
MUNICIPIOS Y LOCALIDADES 
DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACION 

 10,351,013.00  6  2,990,776.00 4  1,346,674.00  18,484  105  14,688,463.00 

   

OTROS MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES  -  -  11,963,112.00 14  3,142,241.00  43,129  245  15,105,353.00 

   

TOTAL  10,351,013.00  6  14,953,888.00  18  4,488,915.00  61,613  350  29,793,816.00 
   
         

OBSERVACIONES         
En "Otros Municipios y Localidades" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de 
operación de SEDESOL. 
                  
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas 
aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 
         
“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas”. 

Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

 LIC. PEDRO VARGAS DE LA MORA   M.D.U. RICARDO DE ALBA OBREGON  

 DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL   SECRETARIO DE PLANEACION Y   

 RUBRICA.   DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR   

    GENERAL DE COPLADE  

    RUBRICA.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

ESTADO DE AGUASCALIENTES  ANEXO 4 
RECURSOS TOTALES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

APORTACION FEDERAL 2,434,739.00 1,806,017.00 2,615,214.00 3,108,547.00 3,108,547.00 0.00 2,508,576.00 1,793,537.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,375,177.00
APORTACION ESTATAL 0.00 1,443,778.99 1,261,620.81 1,628,520.80 1,811,520.80 1,811,520.80 1,613,531.69 2,848,145.11 0.00 0.00 0.00 0.00 12,418,639.00
  2,434,739.00 3,249,795.99 3,876,834.81 4,737,067.80 4,920,067.80 1,811,520.80 4,122,107.69 4,641,682.11 0.00 0.00 0.00 0.00 29,793,816.00
    

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 
APORTACION FEDERAL 1,578,097.00 665,224.00 1,315,194.00 1,315,194.00 1,315,194.00 0.00 715,223.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,904,126.00
APORTACION ESTATAL 0.00 520,772.01 219,523.92 434,014.02 434,014.02 434,014.02 236,023.59 1,168,525.42 0.00 0.00 0.00 0.00 3,446,887.00
SUBTOTAL PROGRAMA 1,578,097.00 1,185,996.01 1,534,717.92 1,749,208.02 1,749,208.02 434,014.02 951,246.59 1,168,525.42 0.00 0.00 0.00 0.00 10,351,013.00
    

3x1 PARA MIGRANTES 
APORTACION FEDERAL 856,642.00 939,687.00 989,687.00 1,172,687.00 1,172,687.00 0.00 1,172,687.00 1,172,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,476,944.00
APORTACION ESTATAL 0.00 856,642.00 939,687.00 989,687.00 1,172,687.00 1,172,687.00 1,172,687.00 1,172,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,476,944.00
SUBTOTAL PROGRAMA 856,642.00 1,796,329.00 1,929,374.00 2,162,374.00 2,345,374.00 1,172,687.00 2,345,374.00 2,345,734.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,953,888.00
                 

EMPLEO TEMPORAL 
APORTACION FEDERAL 0.00 201,106.00 310,333.00 620,666.00 620,666.00 0.00 620,666.00 620,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,994,107.00
APORTACION ESTATAL 0.00 66,364.98 102,409.89 204,819.78 204,819.78 204,819.78 204,821.10 506,752.69 0.00 0.00 0.00 0.00 1,494,808.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 267,470.98 412,742.89 825,485.78 825,485.78 204,819.78 825,487.10 1,127,422.69 0.00 0.00 0.00 0.00 4,488,915.00
                 
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 
    

“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas”. 
Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente.

    
 LIC. PEDRO VARGAS DE LA MORA   M.D.U. RICARDO DE ALBA OBREGON  

 DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL   SECRETARIO DE PLANEACION Y   
 RUBRICA.   DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR   
    GENERAL DE COPLADE  
    RUBRICA.  
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ANEXO 5 
Estado Aguascalientes 
Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20. 

Municipios de Media Marginación 

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 
1 01002 Asientos 40547 1730
2 01010 El Llano 17115 1748

 
Municipios de Baja Marginación 

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 
3 01009 Tepezalá 17372 1814
4 01004 Cosío 13687 1841
5 01008 San José de Gracia 7631 1885
6 01003 Calvillo 50183 1935
7 01007 Rincón de Romos 45471 2122
8 01011 San Francisco de los Romo 28832 2127

 
Municipios de Muy Baja Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 
9 01005 Jesús María 82623 2188

10 01006 Pabellón de Arteaga 38912 2239
11 01001 Aguascalientes 723043 2419

 
Notas: 
Las Zonas de Atención Prioritaria 2009 están integradas por los municipios de muy alta y alta marginación 

(CONAPO 2005), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión -publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2008-, en cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de 
marginación y el lugar que ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o no a las 
Zonas de Atención Prioritaria-, indicativo de las prioridades que deberán observar los diferentes programas de 
Desarrollo Social y Humano del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

En el presente anexo también se indica si los municipios pertenecen a alguna de las 32 regiones, que la 
Cámara de Diputados identifica en su Declaratoria, conformadas por 365 municipios de muy alta marginación 
y 455 de alta marginación, que dada la situación de pobreza y marginación estructural que las afecta, 
requieren de proyectos integradores del territorio. 

Los Municipios Predominantemente Indígenas (*) son aquellos que registran una población hablante de 
lengua indígena igual o superior al 40 por ciento de la población total mayor de cinco años, 
independientemente de su grado de marginación. 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un “fenómeno estructural que 
se origina en la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad 
para propagar el progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el 
otro, en la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios”. CONAPO. 
Indices de Marginación, 2005, pág. 11. 

El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a la 
totalidad de los municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado puede 
presentar los cinco grupos o sólo algunos, lo que dependerá de la situación que tenga cada uno de sus 
municipios. 

Fuentes: Indice de Marginación Municipal 2005. CONAPO 2005, con base en el II Conteo de Población y 
Vivienda INEGI 2005. 

___________________ 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de mayo de 2009 

ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Chiapas y los municipios de Chiapa de Corzo, Comitán de Domínguez, Huixtla, Ocozocoautla de Espinosa, 
Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Tonalá, Villaflores, Cintalapa, Tuxtla Gutiérrez, Arriaga, 
Berriozábal, Ocosingo, Suchiapa, Venustiano Carranza, Pichucalco, Teopisca, Las Margaritas, Las Rosas, 
Motozintla y Yajalón de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR LA DELEGADA 
FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, C. DRA. GLORIA TRINIDAD 
LUNA RUIZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y EL SECRETARIO DE HACIENDA Y 
COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE CHIAPAS, LOS 
C.C. LIC. SETH YASSIR VAZQUEZ HERNANDEZ Y LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO; Y LOS 
MUNICIPIOS DE CHIAPA DE CORZO, COMITAN DE DOMINGUEZ, HUIXTLA, OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, 
PALENQUE, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, TAPACHULA, TONALA, VILLAFLORES, CINTALAPA, TUXTLA 
GUTIERREZ, ARRIAGA, BERRIOZABAL, OCOSINGO, SUCHIAPA, VENUSTIANO CARRANZA, PICHUCALCO, 
TEOPISCA, LAS MARGARITAS, LAS ROSAS, MOTOZINTLA Y YAJALON, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.C. MARIANO ABELARDO AGUILAR DIAZ, OSCAR 
EDUARDO RAMIREZ AGUILAR, PORFIRIO LUGARDO LOPEZ, MARIA DE LOURDES LOPEZ LOPEZ, ALFREDO CRUZ 
GUZMAN, MARIANO ALBERTO DIAZ OCHOA, EZEQUIEL SAUL ORDUÑA MORGA, HILARIO FRANCISCO GONZALEZ 
VAZQUEZ, ADULFO CHACON CASTILLO, ALEXANDER TRINIDAD VAZQUEZ, JAIME VALLS ESPONDA, CARLOS 
BEDWELL ITURBE, ISIDRO SANCHEZ GUTIERREZ, CARLOS LEONEL SOLORZANO ARCIA, JOSE GLUSTEIN LLAVEN 
LLAVEN, OMAR AMIN COUTIÑO VILLANUEVA, SANTIAGO HERRERA TILCH, LUIS ALBERTO VALDEZ DIAZ, RAFAEL 
GUILLEN DOMINGUEZ, JOSE DOMINGO ARGÜELLO RUIZ, HECTOR LEONEL PANIAGUA GUZMAN Y ALFREDO DE 
JESUS PINTO AGUILAR. 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Mejorar la calidad 
de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión 
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los gobiernos participen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. El artículo 29 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto 
de la dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación con las entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidades y 
certeza para beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer 
por la Secretaría de Desarrollo Social. 
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VI. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 
Hábitat. Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2009, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2008, el objetivo general de Hábitat es contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, fortaleciendo y mejorando la 
organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

VII. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
el oficio número OM/DGPP/410.20/01696/08, de fecha 19 de diciembre de 2008, le comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa Hábitat para el presente año. 

VIII. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante oficio circular número 
300/001/2009 de fecha 2 de enero de 2009, comunicó a los delegados federales de la Secretaría de 
Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2009. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, 24, 32 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social; 49, 50 y 
51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 27, 28, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 1, 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2008, así como en lo previsto por los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas; 1, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 20, 27 fracciones II y VIII, 29 fracción XII y XXXI, 34 fracciones I, II, 
V y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; artículo 1 fracción III de la Ley 
de Planeación del Estado de Chiapas y 7, 38 fracciones IV y LII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal; 2, 8, 15 fracciones I y XV, 108 y 109 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas, las partes han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y las aportaciones locales, con el propósito de contribuir a la superación de la pobreza y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas. 

Los Polígonos Hábitat son identificados por “LA SEDESOL”, están integrados por zonas urbanas 
marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial y constituyen el ámbito de 
actuación del Programa Hábitat. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece la legislación federal y 
aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
así como los instrumentos técnicos que se derivan de estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y POLIGONOS HABITAT 
SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa 
Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados, que se 
señalan en el Anexo I denominado “Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el 
cual será suscrito por la Delegada Federal de “LA SEDESOL”, y el Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, y por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo formará 
parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los Polígonos 
Hábitat seleccionados, tanto de instancias del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias 
y entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan apoyar a 
“LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
denominado “Subsidios Federales por Municipio”, el cual será suscrito por la Delegada Federal de  
“LA SEDESOL”, el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, y 
por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”,  
“LOS MUNICIPIOS” y la Delegación Federal de “LA SEDESOL” podrán constituirse como ejecutores del 
Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros 
municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del país. Dichas reasignaciones presupuestarias 
serán notificadas por la Delegación Federal de “LA SEDESOL” al Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV.  
DE LOS RECURSOS APORTADOS POR “EL ESTADO”  

Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo III denominado 
“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio”, el cual será suscrito por la Delegada Federal de 
“LA SEDESOL”, el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, y 
por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades, zonas 
metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados, con la participación que corresponda a  
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la legislación federal aplicable. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Aplicar los recursos del Programa Hábitat en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat 
seleccionados, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 



Martes 26 de mayo de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
asignados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) En el caso de “LOS MUNICIPIOS”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el 
Programa, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se 
hubieren generado. 

h) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en el numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, así como otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
seguimiento de las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como para tener acceso a 
equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
autorizados. 

c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras y 
acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días 
naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa y al del 
municipio, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

e) Comunicar oportunamente a la comunidad beneficiada, la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, así 
como a los gobiernos de la entidad federativa y del municipio, para que en los actos para la entrega 
recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas instancias. 

f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el Informe de Cierre de Ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
debe coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 

DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 
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DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido en el instrumento jurídico de coordinación que, en su caso, 
corresponda, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, 
“LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del 
Ejecutor, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como 
los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieren generado, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que la Delegación de “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de 
operación en obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, 
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio 
fiscal. En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 
2009 y solicitar el reintegro de los subsidios que hubieren sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
de la Delegada Federal de “LA SEDESOL”, el Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chiapas, y por los Presidentes Municipales. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, la "SEDESOL”, el 
“ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a 
cabo las Instancias Ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones del Programa Hábitat, apoyadas parcial 
o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente dicha aportación de recursos 
federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat 
en los impresos y elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto, como son letreros, mamparas, 
templetes, gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDESOL, de la Estrategia 
Vivir Mejor y del Programa Hábitat deberán tener al menos, el mismo tamaño que los logotipos de otras 
instancias locales participantes. 

Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a 
las acciones realizadas deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo se podrá dar por terminado de manera anticipada por cualquiera de las 
siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este instrumento y en lo establecido 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 
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c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a las 
partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversias, que se 
susciten en la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo, las conozcan los 
tribunales federales, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil nueve, el presente Acuerdo y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

FE DE ERRATAS: 

En el proemio primer párrafo 

Dice: Acuerdo de Coordinación para la Asignación… 

Debe decir: Acuerdo de Coordinación para la Distribución… 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de enero 
de dos mil nueve.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- La Delegada Federal en el Estado de Chiapas, 
Gloria Trinidad Luna Ruíz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
COPLADE del Estado Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Social del Estado de Chiapas, Seth Yassir Vázquez Hernández.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 
Municipal Constitucional de Chiapa de Corzo, Chiapas, Mariano Abelardo Aguilar Díaz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Comitán de Domínguez, Chiapas, Oscar Eduardo Ramírez 
Aguilar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Huixtla, Chiapas, Porfirio Lugardo López.- 
Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, María de Lourdes 
López López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Palenque, Chiapas, Alfredo Cruz 
Guzmán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Mariano 
Alberto Díaz Ochoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tapachula, Chiapas, Ezequiel Saúl 
Orduña Morga.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Hilario Francisco 
González Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, Adulfo Chacón 
Castillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Cintalapa, Chiapas, Alexander Trinidad 
Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Jaime Valls 
Esponda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Carlos Bedwell Iturbe.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Berriozábal, Chiapas, Isidro Sánchez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ocosingo, Chiapas, Carlos Leonel Solórzano Arcia.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Suchiapa, Chiapas, José Glusteín Llaven Llaven.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Venustiano Carranza, Chiapas, Omar Amín Coutiño 
Villanueva.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pichucalco, Chiapas, Santiago Herrera 
Tilch.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Teopisca, Chiapas, Luis Alberto Valdéz Díaz.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Las Margaritas, Chiapas, Rafael Guillén Domínguez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Las Rosas, Chiapas, José Domingo Argüello Ruíz.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Motozintla, Chiapas, Héctor Leonel Paniagua Guzmán.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Yajalón, Chiapas, Alfredo de Jesús Pinto Aguilar.- 
Rúbrica. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de mayo de 2009 

Anexo I 
“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2009 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa Hábitat se 
ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados. 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos
TUXTLA GUTIERREZ CHIAPA DE CORZO 7064 y 7066 
COMITAN DE DOMINGUEZ COMITAN DE DOMINGUEZ 7043, 7044, 7045, 7046, 7048 y 7049 
HUIXTLA HUIXTLA 7069 y 7070 
OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 7068 
PALENQUE PALENQUE 7059, 7060, 7062 y 7063 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 7035, 7037, 7038, 7039 y 7042, 
TAPACHULA DE CORDOVA Y 
ORDOÑEZ 

TAPACHULA 7020, 7021, 7022, 7023, 7024, 7025, 
7026, 7027, 7029, 7031, 7032 y 7033 

TONALA TONALA 7056 
VILLAFLORES VILLAFLORES 7057 y 7058 
CINTALAPA DE FIGUEROA CINTALAPA 7053 
TUXTLA GUTIERREZ TUXTLA GUTIERREZ 7001, 7002, 7003, 7006, 7009, 7010, 

7012, 7013, 7015, 7016, 7017, 7018 y 
7019 

ARRIAGA ARRIAGA 7072 
BERRIOZABAL BERRIOZABAL 7076 
OCOSINGO OCOSINGO 7071 
SUCHIAPA SUCHIAPA 7902 
VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 7903 
PICHUCALCO PICHUCALCO 7901 
TEOPISCA TEOPISCA 7905 
LAS MARGARITAS LAS MARGARITAS 515002 
LAS ROSAS LAS ROSAS 7079 
MOTOZINTLA DE MENDOZA MOTOZINTLA 7077 y 7078 
YAJALON YAJALON 507107 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en cinco 
ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Gloria Trinidad Luna 
Ruíz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del COPLADE del Estado 
Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Chiapa de Corzo, Chiapas, Mariano Abelardo Aguilar Díaz.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Comitán de Domínguez, Chiapas, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Huixtla, Chiapas, Porfirio Lugardo López.- Rúbrica.- La Presidenta 
Municipal Constitucional de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, María de Lourdes López López.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Palenque, Chiapas, Alfredo Cruz Guzmán.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Mariano Alberto Díaz Ochoa.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tapachula, Chiapas, Ezequiel Saúl Orduña Morga.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Hilario Francisco González Vázquez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, Adulfo Chacón Castillo.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Cintalapa, Chiapas, Alexander Trinidad Vázquez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Jaime Valls Esponda.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Carlos Bedwell Iturbe.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Berriozábal, Chiapas, Isidro Sánchez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Ocosingo, Chiapas, Carlos Leonel Solórzano Arcia.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Suchiapa, Chiapas, José Glusteín Llaven Llaven.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Venustiano Carranza, Chiapas, Omar Amín Coutiño Villanueva.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Pichucalco, Chiapas, Santiago Herrera Tilch.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Teopisca, Chiapas, Luis Alberto Valdéz Díaz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Las Margaritas, Chiapas, Rafael Guillén Domínguez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Las Rosas, Chiapas, José Domingo Argüello Ruíz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Motozintla, Chiapas, Héctor Leonel Paniagua Guzmán.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Yajalón, Chiapas, Alfredo de Jesús Pinto Aguilar.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2009 

“LA SEDESOL” aportará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, 
subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de $110,937,279.00 (ciento diez millones 
novecientos treinta y siete mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Municipio Subsidios aportados por 
“LA SEDESOL” 

CHIAPA DE CORZO 4,000,000.00 
COMITAN DE DOMINGUEZ 7,500,000.00 
HUIXTLA 3,000,000.00 
OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 4,000,000.00 
PALENQUE 4,000,000.00 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 9,000,000.00 
TAPACHULA 12,187,279.00 
TONALA 5,000,000.00 
VILLAFLORES 4,000,000.00 
CINTALAPA 4,000,000.00 
TUXTLA GUTIERREZ 18,500,000.00 
ARRIAGA 3,000,000.00 
BERRIOZABAL 3,000,000.00 
OCOSINGO 5,500,000.00 
SUCHIAPA 3,750,000.00 
VENUSTIANO CARRANZA 4,000,000.00 
PICHUCALCO 4,000,000.00 
TEOPISCA 2,500,000.00 
LAS MARGARITAS 2,500,000.00 
LAS ROSAS 2,500,000.00 
MOTOZINTLA 2,500,000.00 
YAJALON 2,500,000.00 

TOTALES 110,937,279.00 
 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en cinco 
ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por 
la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Gloria Trinidad Luna Ruíz.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del COPLADE del Estado Chiapas, 
Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal Constitucional 
de Chiapa de Corzo, Chiapas, Mariano Abelardo Aguilar Díaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Comitán de Domínguez, Chiapas, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Huixtla, Chiapas, Porfirio Lugardo López.- Rúbrica.- La Presidenta 
Municipal Constitucional de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, María de Lourdes López López.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Palenque, Chiapas, Alfredo Cruz Guzmán.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Mariano Alberto Díaz Ochoa.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tapachula, Chiapas, Ezequiel Saúl Orduña Morga.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Hilario Francisco González Vázquez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, Adulfo Chacón Castillo.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Cintalapa, Chiapas, Alexander Trinidad Vázquez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Jaime Valls Esponda.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Carlos Bedwell Iturbe.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Berriozábal, Chiapas, Isidro Sánchez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Ocosingo, Chiapas, Carlos Leonel Solórzano Arcia.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Suchiapa, Chiapas, José Glusteín Llaven Llaven.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Venustiano Carranza, Chiapas, Omar Amín Coutiño Villanueva.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Pichucalco, Chiapas, Santiago Herrera Tilch.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Teopisca, Chiapas, Luis Alberto Valdéz Díaz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Las Margaritas, Chiapas, Rafael Guillén Domínguez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Las Rosas, Chiapas, José Domingo Argüello Ruíz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Motozintla, Chiapas, Héctor Leonel Paniagua Guzmán.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Yajalón, Chiapas, Alfredo de Jesús Pinto Aguilar.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2009 

“EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos al 
Programa Hábitat por la cantidad total de $116,937,279.00 (ciento dieciséis millones novecientos treinta y 
siete mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Municipio Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos

CHIAPA DE CORZO 500,000.00  4,000,000.00 4,500,000.00
COMITAN DE DOMINGUEZ 1,000,000.00  7,500,000.00 8,500,000.00
HUIXTLA 0.00  3,000,000.00 3,000,000.00
OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 0.00  4,000,000.00 4,000,000.00
PALENQUE 500,000.00  4,000,000.00 4,500,000.00
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 500,000.00  9,000,000.00 9,500,000.00
TAPACHULA 500,000.00  12,187,279.00 12,687,279.00
TONALA 500,000.00  5,000,000.00 5,500,000.00
VILLAFLORES 500,000.00  4,000,000.00 4,500,000.00
CINTALAPA 500,000.00  4,000,000.00 4,500,000.00
TUXTLA GUTIERREZ 1,000,000.00  18,500,000.00 19,500,000.00
ARRIAGA 0.00  3,000,000.00 3,000,000.00
BERRIOZABAL 500,000.00  3,000,000.00 3,500,000.00
OCOSINGO 0.00  5,500,000.00 5,500,000.00
SUCHIAPA 0.00  3,750,000.00 3,750,000.00
VENUSTIANO CARRANZA 0.00  4,000,000.00 4,000,000.00
PICHUCALCO 0.00  4,000,000.00 4,000,000.00
TEOPISCA 0.00  2,500,000.00 2,500,000.00
LAS MARGARITAS 0.00  2,500,000.00 2,500,000.00
LAS ROSAS 0.00  2,500,000.00 2,500,000.00
MOTOZINTLA 0.00  2,500,000.00 2,500,000.00
YAJALON 0.00  2,500,000.00 2,500,000.00

TOTALES 6,000,000.00 110,937,279.00 116,937,279.00
 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en cinco 
ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Gloria Trinidad Luna 
Ruíz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del COPLADE del Estado 
Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Chiapa de Corzo, Chiapas, Mariano Abelardo Aguilar Díaz.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Comitán de Domínguez, Chiapas, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Huixtla, Chiapas, Porfirio Lugardo López.- Rúbrica.- La Presidenta 
Municipal Constitucional de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, María de Lourdes López López.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Palenque, Chiapas, Alfredo Cruz Guzmán.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Mariano Alberto Díaz Ochoa.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tapachula, Chiapas, Ezequiel Saúl Orduña Morga.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Hilario Francisco González Vázquez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, Adulfo Chacón Castillo.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Cintalapa, Chiapas, Alexander Trinidad Vázquez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Jaime Valls Esponda.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Carlos Bedwell Iturbe.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Berriozábal, Chiapas, Isidro Sánchez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Ocosingo, Chiapas, Carlos Leonel Solórzano Arcia.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Suchiapa, Chiapas, José Glusteín Llaven Llaven.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Venustiano Carranza, Chiapas, Omar Amín Coutiño Villanueva.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Pichucalco, Chiapas, Santiago Herrera Tilch.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Teopisca, Chiapas, Luis Alberto Valdéz Díaz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Las Margaritas, Chiapas, Rafael Guillén Domínguez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Las Rosas, Chiapas, José Domingo Argüello Ruíz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Motozintla, Chiapas, Héctor Leonel Paniagua Guzmán.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Yajalón, Chiapas, Alfredo de Jesús Pinto Aguilar.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y operación de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Durango y los municipios de Durango, Gómez Palacio, Lerdo, Pueblo Nuevo y Santiago Papasquiaro de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 

FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE DURANGO, LIC. FELIX CHAIDEZ 

SAUCEDO; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” 

REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO, LIC. MARIA DEL ROCIO 

REBOLLO MENDOZA Y LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, GOMEZ PALACIO, LERDO, PUEBLO NUEVO Y SANTIAGO 

PAPASQUIARO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, 

C.P. JORGE HERRERA CALDERA, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA, ING. CARLOS AGUILERA 

ANDRADE, ING. DANIEL DELGADO MERAZ Y C. JOSE MANUEL RIVERA CARRASCO, RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Mejorar la calidad 
de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión 
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. El artículo 29 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto 
de la dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación con las entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidades y 
certeza para beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer 
por la Secretaría de Desarrollo Social. 

VI. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 
Hábitat. Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2009, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2008, el objetivo general de Hábitat es contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, fortaleciendo y mejorando la 
organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 
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VII. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
el oficio número OM/DGPP/410.20/1696/08, de fecha 19 de diciembre de 2008, le comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa Hábitat para el presente año. 

VIII. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante oficio circular número 
300/001/2009 de fecha 2 de enero de 2009, comunicó a los delegados federales de la Secretaría de 
Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2009. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, 24, 32 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social; 49, 50 y 
51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 27, 28, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 1, 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre 2008 así como en lo previsto por los artículos 13, 70, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 9, 19, 28 fracción XI y 37 bis 1, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1 y 6 
de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 27 y 42 fracciones de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango; 1, 2 fracciones I, II, III, VI y IX, 7 fracciones I, III y IV, 60, 62 fracciones I y II de la 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, las partes han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y las aportaciones locales, con el propósito de contribuir a la superación de la pobreza y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas. 

Los Polígonos Hábitat son identificados por “LA SEDESOL”, están integrados por zonas urbanas 
marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial y constituyen el ámbito de 
actuación del Programa Hábitat. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece la legislación federal y 
aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
así como los instrumentos técnicos que se derivan de estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y POLIGONOS HABITAT 
SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa 
Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados, que se 
señalan en el Anexo I denominado “Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el 
cual será suscrito por el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, la Secretaria de Desarrollo Social en el Estado 
y por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los Polígonos 
Hábitat seleccionados, tanto de instancias del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan apoyar a  
“LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
denominado “Subsidios Federales por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado Federal de  
“LA SEDESOL”, la Secretaria de Desarrollo Social del Estado y por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo 
formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”,  
“LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL” podrán constituirse como ejecutores del 
Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros 
municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del país. Dichas reasignaciones presupuestarias 
serán notificadas por la Delegación Federal de “LA SEDESOL” a la Secretaría de Desarrollo Social en el 
Estado y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR 
“EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo III denominado 
“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado Federal de  
“LA SEDESOL”, la Secretaria de Desarrollo Social del Estado y por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo 
formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades, zonas 
metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados, con la participación que corresponda a  
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la legislación federal aplicable. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Aplicar los recursos del Programa Hábitat en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat 
seleccionados, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”. 
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b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
asignados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) En el caso de “LOS MUNICIPIOS”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el 
Programa, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se 
hubieren generado. 

h) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en el numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, así como otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
seguimiento de las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como para tener acceso a 
equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos 
y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
autorizados. 

c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras 
y acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta 
días naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa y al del 
municipio, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

e) Comunicar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, 
así como a los gobiernos de la entidad federativa y del municipio, para que en los actos para la 
entrega recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas 
instancias. 
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f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el Informe de Cierre de Ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
debe coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 

DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido en el instrumento jurídico de coordinación que, en su caso, 
corresponda, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, 
“LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del 
Ejecutor, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como 
los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieren generado, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que la Delegación de la “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o 
de operación en obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, 
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio 
fiscal. En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 
2009 y solicitar el reintegro de los subsidios que hubieren sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, la Secretaria de Desarrollo Social del Estado y por los Presidentes 
Municipales. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”,  
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión, publicidad, 
inauguración, conclusión del Programa y cuales quiere otro relativo que lleven a cabo las instancias ejecutoras 
sobre la ejecución de obras y acciones del Programa Hábitat, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán mencionar expresamente dicha aportación de recursos federales, así como incluir los 
logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat en los impresos y elementos 
gráficos que sean utilizados para tal efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, 
trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat 
deberán tener, al menos, el mismo tamaño que los logotipos de otras instancias locales participantes.  
Los actos públicos serán coordinados de común acuerdo por las partes involucradas en los mismos. 
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Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a 

las acciones realizadas deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre 

el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo se podrá dar por terminado de manera anticipada por cualquiera de las 

siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este instrumento y en lo establecido 

en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en las 

“REGLAS DE OPERACION” y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 

“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 

pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 

motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 

que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a las 

partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversias, que se 

susciten en la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo, las conozcan los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y 

uno de diciembre del año dos mil nueve. El presente Acuerdo y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo 

establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 

difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 

Federación con el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social.” 

“Este programa es público, ajeno  a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 

Coordinación en cinco ejemplares, en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los ocho días del mes de 

enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 

Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal, Félix Cháidez 
Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Desarrollo Social del Estado, María del Rocío Rebollo 
Mendoza.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Durango, Jorge Herrera Caldera.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Gómez Palacio, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.-  

El Presidente Municipal de Lerdo, Carlos Aguilera Andrade.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pueblo 

Nuevo, Daniel Delgado Meraz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Manuel 
Rivera Carrasco.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Durango para el Ejercicio Fiscal 2009 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa Hábitat se 
ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados, 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos
Victoria de Durango Victoria de Durango 10022, 10024, 10027, 10029, 

10031, 10032 y 10034 
Gómez Palacio Gómez Palacio 10012, 10014 y 10016 
Lerdo Lerdo 310701, 310702, 310703 y 10054
El Salto Pueblo Nuevo 10040
Santiago Papasquiaro Santiago Papasquiaro 10036, 10037 y 10039 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social.” 
“Este programa es público, ajeno  a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

Ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los ocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: la 
Secretaria de Desarrollo Social del Estado, María del Rocío Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Durango, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Gómez 
Palacio, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Carlos Aguilera 
Andrade.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Daniel Delgado Meraz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica. 

 

Anexo II 
“Subsidios Federales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Durango para el Ejercicio Fiscal 2009 

“LA SEDESOL” aportará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, 
subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de $40’032,724 (cuarenta millones treinta y dos mil 
setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

Municipio Subsidios aportados por 
“LA SEDESOL” 

Durango 17’727,181
Gómez Palacio 5’736,231
Lerdo 4’601,092
Pueblo Nuevo 8’376,650
Santiago Papasquiaro 3’591,570
 

TOTALES 40’032,724
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social.” 
“Este programa es público, ajeno  a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

Ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los ocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: la 
Secretaria de Desarrollo Social del Estado, María del Rocío Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Durango, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Gómez 
Palacio, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Carlos Aguilera 
Andrade.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Daniel Delgado Meraz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Durango para el Ejercicio Fiscal 2009 

“EL ESTADO” y en su caso “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos al Programa 
Hábitat por la cantidad total de $40’032,724, (cuarenta millones treinta y dos mil setecientos veinticuatro pesos 
00/100 M.N.) 

Municipio Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos  
aportados por  

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos

Durango 8’863,590 8’863,591 17’727,181 

Gómez Palacio 2’868,116 2’868,115 5’736,231 

Lerdo 2’300,546 2’300,546 4’601,092 

Pueblo Nuevo 4’188,325 4’188,325 8’376,650 

Santiago Papasquiaro 1’795,785 1’795,785 3’591,570 

    

    

TOTALES 20’016,362 20’016,362 40’032,724 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” 

“Este programa es público, ajeno  a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los ocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: la 
Secretaria de Desarrollo Social del Estado, María del Rocío Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Durango, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Gómez 
Palacio, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, Carlos Aguilera 
Andrade.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Daniel Delgado Meraz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y operación de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Guanajuato y los municipios de Abasolo, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo CIN, Guanajuato, Irapuato, León, 
Moroleón, Pénjamo, Salamanca, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao y Uriangato dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO C. C.P. JORGE CARLOS 
OBREGON SERRANO; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO 
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“EL ESTADO” REPRESENTADO POR LOS SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO Y EL 
COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMACION Y GESTION DE LA INVERSION PUBLICA Y SECRETARIO TECNICO 
DEL CONSEJO DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, LOS C.C. ING. JUAN 
CARLOS LOPEZ RODRIGUEZ E ING. LUIS MANUEL QUIROZ ECHEGARAY; Y LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, 
CELAYA, CORTAZAR, DOLORES HIDALGO CIN, GUANAJUATO, IRAPUATO, LEON, MOROLEON, PENJAMO, 
SALAMANCA, SAN FRANCISCO DEL RINCON, SAN JOSE ITURBIDE, SAN LUIS DE LA PAZ, SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, SILAO Y URIANGATO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES Y SECRETARIOS DE LOS H. AYUNTAMIENTOS, LOS 
C.C. JUAN ANTONIO NEGRETE MARTINEZ Y C. ALEJANDRO AGUIRRE VELA, L.A.E. GERARDO HERNANDEZ 
GUTIERREZ Y LIC. JUAN CARLOS GUILLEN HERNANDEZ, ARQ. J. JESUS OVIEDO HERRERA Y LIC. SANDRA 
MEDRANO MERCADO, C.P. LUIS GERARDO RUBIO VALDEZ Y LIC. ARTURO BARAJAS OLVERA, DR. EDUARDO 
ROMERO HICKS Y LIC. EDUARDO LOPEZ GOERNE, ING. MARIO LEOPOLDO TURRENT ANTON Y LIC. FERNANDO 
FERNANDEZ ARRIAGA, L.A.E. VICENTE GUERRERO REYNOSO Y LIC. FRANCISCO DE JESUS GARCIA LEON,  
C.P. JOSE RAFAEL MIGUEL ZAMUDIO PANTOJA Y LIC. J. ASCENSION PANTOJA BEDOYA, ING. JOSE ERANDI 
BERMUDEZ MENDEZ Y LIC. MANUEL ALEJANDRO CONTRERAS MEDINA, ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERRA Y 
LIC. CARLOS ALBERTO ZARATE FLORES, LIC. ANTONIO SALVADOR GARCIA LOPEZ Y LIC. JOSE ENRIQUE 
VALADEZ LOPEZ, M.V.Z. ENRIQUE ALEJANDRO ARVIZU VALENCIA Y LIC. ROSALBA GONZALEZ ALMARAZ, C. ELIA 
GUADALUPE VILLEGAS VARGAS Y LIC. GUILLERMO BENITEZ MUGICA, LIC. JOSE JESUS CORREA RAMIREZ  
Y LIC. CHRISTOPHER THOMAS FINKELSTEIN FRANYUTI, C. JUAN ANTONIO ACOSTA CANO Y M.V.Z. MARIA EDITH 
ALVAREZ PEREZ, PROF. JORGE GALVAN GUTIERREZ E ING. MARIO ROBERTO LOPEZ REMUS Y C. CARLOS 
GUZMAN CAMARENA Y LIC. FERNANDO GARCIA ZAVALA. 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Mejorar la calidad 
de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión 
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. El artículo 29 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto 
de la dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación con las Entidades Federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidades 
y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer 
por la Secretaría de Desarrollo Social. 

VI. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 
Hábitat. Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2009, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2008, el objetivo general de Hábitat es contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, fortaleciendo y mejorando la 
organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 
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VII. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
el oficio número OM/DGPP/410.20/01696/08, de fecha 19 de diciembre de 2008, le comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa Hábitat para el presente año. 

VIII. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante oficio circular 
número 300/001/2009 de fecha 2 de enero de 2009, comunicó a los delegados federales de la Secretaría de 
Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2009. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, 24, 32 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social; 49, 50 y 
51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 27, 28, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 1, 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre 2008 así como en lo previsto por el artículo 80 de la Constitución Política para el Estado  
de Guanajuato; 44 fracciones II, III y VI de la Ley General de Desarrollo Social; 8 fracción VI de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, 2 párrafos segundo, 5, 6, 12, 13, fracción IV, 17, 18, y 26 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de Estado de Guanajuato; 7, 13, fracción II de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Guanajuato; Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, artículos 1, 4 
fracción I, 5 fracción III y 6 fracciones I, II, III, IX y X; 1 párrafo segundo, 2 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 4, 7, 43, 45, 46 y 47 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato; 1, 2, 3, del Decreto Gubernativo número 34 publicado en el Periódico Oficial del Estado  
de Guanajuato de fecha 13 de julio del año 2007; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Unidad de 
Planeación e Inversión Estratégica; y 1, 2, 5, 26, 69 fracción I inciso k), II inciso b) y V, 70 fracciones IV, VII y 
XXII y 104 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; las partes han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y las aportaciones locales, con el propósito de contribuir a la superación de la pobreza y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas. 

Los Polígonos Hábitat son identificados por “LA SEDESOL”, están integrados por zonas urbanas 
marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial y constituyen el ámbito de 
actuación del Programa Hábitat. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece la legislación federal y 
aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
así como los instrumentos técnicos que se derivan de estos dos últimos. 

CAPITULO II.  
DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y POLIGONOS HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa 
Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados, que se 
señalan en el Anexo I denominado “Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el 
cual será suscrito por el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Coordinador General de Programación y 
Gestión de la Inversión Pública y Secretario Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Guanajuato y por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo  
de Coordinación. 
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CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los Polígonos 
Hábitat seleccionados, tanto de instancias del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias 
y entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan apoyar a  
“LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III.  
DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
denominado “Subsidios Federales por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado Federal de  
“LA SEDESOL”, el Coordinador General de Programación y Gestión de la Inversión Pública y Secretario 
Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato y por los Presidentes 
Municipales. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”,  
“LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL” podrán constituirse como ejecutores del 
Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros 
municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del país. Dichas reasignaciones presupuestarias 
serán notificadas por la Delegación Federal de “LA SEDESOL” al Coordinador General de Programación y 
Gestión de la Inversión Pública y Secretario Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Guanajuato y al municipio que corresponda. 

CAPITULO IV.  
DE LOS RECURSOS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo III denominado 
“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado Federal de  
“LA SEDESOL”, el Coordinador General de Programación y Gestión de la Inversión Pública y Secretario 
Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato y por los Presidentes 
Municipales. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO V.  
DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades, zonas 
metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados, con la participación que corresponda a  
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la legislación federal aplicable. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Aplicar los recursos del Programa Hábitat en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat 
seleccionados, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”. 
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b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
asignados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) En el caso de “LOS MUNICIPIOS”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el 
Programa, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se 
hubieren generado. 

h) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI.  
DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en el numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, así como otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
seguimiento de las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como para tener acceso a 
equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
autorizados. 

c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras  
y acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta 
días naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa y al del 
municipio, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

e) Comunicar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, 
así como a los gobiernos de la entidad federativa y del municipio, para que en los actos para la 
entrega recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas 
instancias. 

f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el Informe de Cierre de Ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal 
y debe coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 
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DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII.  
ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido en el instrumento jurídico de coordinación que, en su caso, 
corresponda, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, 
“LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del 
Ejecutor, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como 
los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieren generado, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que la Delegación de la “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o 
de operación en obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, 
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio 
fiscal. En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 
2009 y solicitar el reintegro de los subsidios que hubieren sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada Entidad Federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Coordinador General de Programación y Gestión de la Inversión 
Pública y Secretario Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato y por los 
Presidentes Municipales. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”,  
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que 
lleven a cabo las Instancias Ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones del Programa Hábitat, 
apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del 
Programa Hábitat en los impresos y elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto, como son letreros, 
mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la 
Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat deberán tener, al menos, el mismo tamaño que los logotipos de 
otras instancias locales participantes. 

Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a 
las acciones realizadas deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo se podrá dar por terminado de manera anticipada por cualquiera de las 
siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este instrumento y en lo establecido 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, 
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b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a las 
partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversias, que se 
susciten en la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo, las conozcan los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil nueve. El presente Acuerdo y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de León, Guanajuato, a los cinco días del mes de enero de dos 
mil nueve.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Guanajuato, 
Jorge Carlos Obregón Serrano.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Juan 
Carlos López Rodríguez.- Rúbrica.- El Coordinador General de Programación y Gestión de la Inversión 
Pública y Secretario Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato, Luis 
Manuel Quiróz Echegaray.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Abasolo, Juan Antonio 
Negrete Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Abasolo, Alejandro Aguirre Vela.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Celaya, Gerardo Hernández Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Celaya, Juan Carlos Guillén Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cortazar, 
J. Jesús Oviedo Herrera.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Cortazar, Sandra Medrano 
Mercado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Dolores Hidalgo Cin, Luís Gerardo Rubio Valdéz.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cin, Arturo Barajas Olvera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guanajuato, Eduardo Romero Hícks.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Guanajuato, Eduardo López Goerne.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Irapuato, Mario Leopoldo 
Turrent Antón.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Irapuato, Fernando Fernández Arriaga.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de León, Vicente Guerrero Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de León, Francisco de Jesús García León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Moroleón, 
José Rafael Miguel Zamudio Pantoja.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Moroleón,  
J. Ascensión Pantoja Bedoya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pénjamo, José Erandi Bermúdez 
Méndez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Pénjamo, Manuel Alejandro Contreras Medina.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salamanca, Jorge Ignacio Luna Becerra.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Salamanca, Carlos Alberto Zárate Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Francisco del Rincón, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San 
Francisco del Rincón, José Enrique Valadéz López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San José Iturbide, 
Enrique Alejandro Arvizu Valencia.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San José Iturbide, 
Rosalba González Almaráz.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Luis de la Paz, Elia Guadalupe 
Villegas Vargas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guillermo Benitez 
Mugica.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Miguel de Allende, José Jesús Correa Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Christopher Thomas Finkelstein 
Franyuti.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, Juan Antonio Acosta 
Cano.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, María Edith Alvarez 
Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Silao, Jorge Galván Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Silao, Mario Roberto López Remus.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Uriangato, 
Carlos Guzmán Camarena.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Uriangato, Fernando García 
Zavala.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2009. 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa Hábitat se 
ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados. 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 
ABASOLO ABASOLO 11133 
CELAYA CELAYA 11054, 11055, 11056, 11057, 11059, 

11060, 11061, 11062, 11063, 11064 
CORTAZAR CORTAZAR 11092 
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

11095, 11099, 11102, 11103 

GUANAJUATO GUANAJUATO 11075 
IRAPUATO IRAPUATO 11044, 11050 
ZM LEON LEON 11004, 11005, 11010, 11014, 11017, 

11018, 11019, 11021, 11030, 11037 
ZM MOROLEON-URIANGATO MOROLEON 311067 
ZM LA PIEDAD PENJAMO 11122, 11503 
SALAMANCA SALAMANCA 11067, 11068, 11069, 11071 
ZM SAN FRANCISCO DEL 
RINCON 

SAN FRANCISCO DEL RINCON 11039, 11040 

SAN JOSE ITURBIDE SAN JOSE ITURBIDE 11152 
SAN LUIS DE LA PAZ SAN LUIS DE LA PAZ 11113 
SAN MIGUEL DE ALLENDE SAN MIGUEL DE ALLENDE 11081 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO 
ROSAS 

SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 11116 

SILAO SILAO 11078, 11080 
ZM MOROLEON-URIANGATO URIANGATO 11112 

 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de León, Guanajuato, a los cinco días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Guanajuato, Jorge Carlos Obregón Serrano.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General de Programación y Gestión de la Inversión Pública y 
Secretario Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato, Luis Manuel 
Quiróz Echegaray.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Abasolo, Juan Antonio Negrete 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Abasolo, Alejandro Aguirre Vela.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Celaya, Gerardo Hernández Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Celaya, Juan Carlos Guillén Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cortazar, 
J. Jesús Oviedo Herrera.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Cortazar, Sandra Medrano 
Mercado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Dolores Hidalgo, Luis Gerardo Rubio Valdéz.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, Arturo Barajas Olvera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guanajuato, Eduardo Romero Hícks.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Guanajuato, Eduardo López Goerne.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Irapuato, Mario Leopoldo 
Turrent Antón.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Irapuato, Fernando Fernández Arriaga.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de León, Vicente Guerrero Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de León, Francisco de Jesús García León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Moroleón, 
José Rafael Miguel Zamudio Pantoja.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Moroleón,  
J. Ascensión Pantoja Bedoya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pénjamo, José Erandi Bermúdez 
Méndez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Pénjamo, Manuel Alejandro Contreras Medina.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salamanca, Jorge Ignacio Luna Becerra.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Salamanca, Carlos Alberto Zárate Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Francisco del Rincón, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San 
Francisco del Rincón, José Enrique Valadéz López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San José Iturbide, 
Enrique Alejandro Arvizu Valencia.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San José Iturbide, 
Rosalba González Almaráz.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Luis de la Paz, Elia Guadalupe 
Villegas Vargas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guillermo Benitez 
Mugica.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Miguel de Allende, José Jesús Correa Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Christopher Thomas Finkelstein 
Franyuti.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, Juan Antonio Acosta 
Cano.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, María Edith Alvarez 
Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Silao, Jorge Galván Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Silao, Mario Roberto López Remus.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Uriangato, 
Carlos Guzmán Camarena.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Uriangato, Fernando García 
Zavala.- Rúbrica. 
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Anexo II 
“Subsidios Federales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2009. 

“LA SEDESOL” aportará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, 
subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de $83’898,188.00 (ochenta y tres millones 
ochocientos noventa y ocho mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N). 

Municipio Subsidios aportados por  
“LA SEDESOL” 

ABASOLO 3,516,065.00 
CELAYA 7,780,281.00 
CORTAZAR 2,136,669.00 
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 3,313,124.00 
GUANAJUATO 1,775,000.00 
IRAPUATO 9,375,932.00 
LEON 24,644,098.00 
MOROLEON 1,705,000.00 
PENJAMO 3,325,677.00 
SALAMANCA 3,396,231.00 
SAN FRANCISCO DEL RINCON 2,793,902.00 
SAN JOSE ITURBIDE 1,655,745.00 
SAN LUIS DE LA PAZ 3,196,582.00 
SAN MIGUEL DE ALLENDE 5,745,091.00 
SANTA CRUZ DE JUVENTIINO ROSAS 3,514,901.00 
SILAO 4,018,353.00 
URIANGATO 2,005,537.00 

TOTALES 83,898,188.00 
 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de León, Guanajuato, a los cinco días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Guanajuato, Jorge Carlos Obregón Serrano.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General de Programación y Gestión de la Inversión Pública y 
Secretario Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato, Luis Manuel 
Quiróz Echegaray.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Abasolo, Juan Antonio Negrete 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Abasolo, Alejandro Aguirre Vela.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Celaya, Gerardo Hernández Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Celaya, Juan Carlos Guillén Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cortazar, 
J. Jesús Oviedo Herrera.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Cortazar, Sandra Medrano 
Mercado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Dolores Hidalgo, Luis Gerardo Rubio Valdéz.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, Arturo Barajas Olvera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guanajuato, Eduardo Romero Hícks.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Guanajuato, Eduardo López Goerne.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Irapuato, Mario Leopoldo 
Turrent Antón.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Irapuato, Fernando Fernández Arriaga.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de León, Vicente Guerrero Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de León, Francisco de Jesús García León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Moroleón, 
José Rafael Miguel Zamudio Pantoja.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Moroleón,  
J. Ascensión Pantoja Bedoya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pénjamo, José Erandi Bermúdez 
Méndez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Pénjamo, Manuel Alejandro Contreras Medina.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salamanca, Jorge Ignacio Luna Becerra.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Salamanca, Carlos Alberto Zárate Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Francisco del Rincón, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San 
Francisco del Rincón, José Enrique Valadéz López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San José Iturbide, 
Enrique Alejandro Arvizu Valencia.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San José Iturbide, 
Rosalba González Almaráz.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Luis de la Paz, Elia Guadalupe 
Villegas Vargas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guillermo Benitez 
Mugica.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Miguel de Allende, José Jesús Correa Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Christopher Thomas Finkelstein 
Franyuti.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, Juan Antonio Acosta 
Cano.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, María Edith Alvarez 
Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Silao, Jorge Galván Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Silao, Mario Roberto López Remus.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Uriangato, 
Carlos Guzmán Camarena.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Uriangato, Fernando García 
Zavala.- Rúbrica. 
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Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2009. 

“EL ESTADO” y en su caso “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos al Programa 
Hábitat por la cantidad total de $83’898,188.00 (ochenta y tres millones ochocientos noventa y ocho mil ciento 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N). 

Municipio Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

ABASOLO 0 3,516,065.00 3,516,065.00 
CELAYA 0 7,780,281.00 7,780,281.00 
CORTAZAR 0 2,136,669.00 2,136,669.00 
DOLORES HIDALGO CUNA DE 
LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

0 3,313,124.00 3,313,124.00 

GUANAJUATO 0 1,775,000.00 1,775,000.00 
IRAPUATO 0 9,375,932.00 9,375,932.00 
LEON 0 24,644,098.00 24,644,098.00 
MOROLEON 0 1,705,000.00 1,705,000.00 
PENJAMO 0 3,325,677.00 3,325,677.00 
SALAMANCA 0 3,396,231.00 3,396,231.00 
SAN FRANCISCO DEL RINCON 0 2,793,902.00 2,793,902.00 
SAN JOSE ITURBIDE 0 1,655,745.00 1,655,745.00 
SAN LUIS DE LA PAZ 0 3,196,582.00 3,196,582.00 
SAN MIGUEL DE ALLENDE 0 5,745,091.00 5,745,091.00 
SANTA CRUZ DE JUVENTIINO 
ROSAS 

0 3,514,901.00 3,514,901.00 

SILAO 0 4,018,353.00 4,018,353.00 
URIANGATO 0 2,005,537.00 2,005,537.00 

TOTALES 0 83,898,188.00 83,898,188.00 
 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de León, Guanajuato, a los cinco días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Guanajuato, Jorge Carlos Obregón Serrano.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General de Programación y Gestión de la Inversión Pública y 
Secretario Técnico del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato, Luis Manuel 
Quiróz Echegaray.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Abasolo, Juan Antonio Negrete 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Abasolo, Alejandro Aguirre Vela.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Celaya, Gerardo Hernández Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Celaya, Juan Carlos Guillén Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cortazar, 
J. Jesús Oviedo Herrera.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Cortazar, Sandra Medrano 
Mercado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Dolores Hidalgo, Luis Gerardo Rubio Valdéz.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, Arturo Barajas Olvera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guanajuato, Eduardo Romero Hícks.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Guanajuato, Eduardo López Goerne.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Irapuato, Mario Leopoldo 
Turrent Antón.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Irapuato, Fernando Fernández Arriaga.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de León, Vicente Guerrero Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de León, Francisco de Jesús García León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Moroleón, 
José Rafael Miguel Zamudio Pantoja.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Moroleón,  
J. Ascensión Pantoja Bedoya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pénjamo, José Erandi Bermúdez 
Méndez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Pénjamo, Manuel Alejandro Contreras Medina.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salamanca, Jorge Ignacio Luna Becerra.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Salamanca, Carlos Alberto Zárate Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Francisco del Rincón, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San 
Francisco del Rincón, José Enrique Valadéz López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San José Iturbide, 
Enrique Alejandro Arvizu Valencia.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San José Iturbide, 
Rosalba González Almaráz.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Luis de la Paz, Elia Guadalupe 
Villegas Vargas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guillermo Benitez 
Mugica.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Miguel de Allende, José Jesús Correa Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Christopher Thomas Finkelstein 
Franyuti.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, Juan Antonio Acosta 
Cano.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, María Edith Alvarez 
Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Silao, Jorge Galván Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Silao, Mario Roberto López Remus.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Uriangato, 
Carlos Guzmán Camarena.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Uriangato, Fernando García 
Zavala.- Rúbrica. 


